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La reforma del recurso de casación La reforma del recurso de casación 
en el proceso laboralen el proceso laboral
Carlos QUISPE MONTESINOS*

La celeridad procesal ha sido el leitmotiv de la nueva regulación de la casación laboral. En 
atención a ella se han introducido modificaciones como la doble conformidad (medida sobre 
la que el autor presenta reparos), la calificación de la admisibilidad del recurso a cargo de las 
salas superiores o que, en el caso de obligaciones de dar suma de dinero, el importe ordenado 
en la sentencia impugnada deba superar las 500 URP. Sin embargo, en las nuevas causales de 
interposición del recurso se advierte imprecisión y reiteración, lo que podría propiciar una 
desordenada invocación de supuestos para tratar de justificar la procedencia del recurso a la 
par de dificultades en la calificación de este. Ello se agrava al haberse reconocido a las salas 
supremas la potestad discrecional de determinar la procedencia del recurso, aun cuando no se 
satisfagan las causales legalmente previstas. En general, la nueva regulación no pareciera tener 
correlato con los objetivos que han inspirado la reforma.
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INTRODUCCIÓN
En diciembre de 2021, el Poder Judicial 
presentó una propuesta de modificación 
de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT), en cuanto concierne 
a la regulación del recurso de casación. 
Aquella se habría de denominar “Pro-
yecto de Ley N° 930/2021-PJ - Ley que 
optimiza el recurso de casación en la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo”.

Como ocurre en toda reforma procesal, 
su leitmotiv fue la concreción de la cele-
ridad. La propuesta normativa lo expresó 
en los siguientes términos: “este proyecto 
tiene como objetivo favorecer la celeri-
dad procesal en el trámite de los procesos 
laborales regulados por la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo” (Con-
greso de la República, 2021).

En el debate legislativo, el proyecto habría 
de tener un texto sustitutorio en el que se 
modificó sustantivamente la propuesta 
original.

Finalmente, el 1 de marzo de 2023 se 
publicó en el diario oficial El Peruano 
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la Ley N° 31699 – Ley que optimiza el 
recurso de casación en la Nueva Ley Pro-
cesal del Trabajo, cuya entrada en vigen-
cia ha sido prevista a los sesenta días con-
tados desde su publicación, esto es el 30 
de abril de 2023, determinando que los 
procesos iniciados antes de tal fecha se 
adecúen a la nueva regulación si no han 
sido sentenciados en segunda instancia.

El texto original de la NLPT reguló la 
casación en ocho artículos (34 al 41) y 
cinco de ellos (los artículos 34, 35, 36, 37 
y 39) han sido los modificados a través de 
la nueva ley.

Un adecuado balance sobre los aciertos y 
los desaciertos de una reforma procesal 
puede efectuarse una vez implementada 
esta y transcurrido un periodo razona-
ble desde su ejecución, sin embargo, ello 
no nos impide realizar una aproximación 
inicial al texto de la nueva regulación a 
efectos de determinar, a priori, virtudes 
y defectos en el desarrollo de la “nueva” 
casación laboral.

I. CAUSALES DE INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO

El recurso de casación es uno de natu-
raleza extraordinaria “porque con él se 
realiza un control de legalidad (no de 
hechos), por ello es extremadamente téc-
nico” (Monroy, 2022, p. 17). La naturaleza 
extraordinaria del recurso justifica que 
las causales para su interposición sean 
pocas y de contenido específico. No todo 
caso debería ser susceptible de ser cono-
cido por el máximo órgano de la justicia 
ordinaria. Concebir una amplia gama 
de causales con un contenido difuso o 
de difícil determinación no solamente 
distorsiona la casación, al darle el trata-
miento de un recurso de revisión, sino 
dilata, innecesariamente, la duración de 
los juicios.

La Sala Plena de la Corte Suprema de Jus-
ticia, a través de la Resolución Adminis-
trativa de Sala Plena N° 000016-2020-SP-
CS-PJ, del 29 de diciembre de 2020, 
aprobó la presentación del proyecto de 
ley a partir del cual se habría de gestar 
la reforma y dispuso su remisión al Con-
greso de la República. En ella expresó:

 Que, el referido proyecto tiene como 
objetivo favorecer la celeridad en el 
trámite de los procesos laborales regu-
lados por la Ley N° 29497, Nueva Ley 
Procesal del Trabajo; asimismo, pre-
tende eliminar la excesiva carga proce-
sal y la distorsionada cultura casatoria, 
lo que no ayuda a una predictbilidad y 
uniformidad de los fallos y, por ende, 
alcanzar seguridad jurídica (Congreso 
de la República, 2021).

Tal intención fue expuesta también en la 
exposición de motivos del proyecto, en el 
que se refirió que el recurso de casación, 
en la regulación original de la NLPT, 
“mantiene defectos propios del proceso 
civil como es el conservar el concepto 
de infracción normativa, el cual, cons-
tituye una puerta abierta para que cual-
quiera de las partes pretenda interponer 
el recurso de casación” (Congreso de la 
República, 2021).

Bajo tal perspectiva, en el proyecto se pro-
pusieron las siguientes causales en las que 
podría fundarse el recurso: la infracción 
del Derecho objetivo (comprendiendo 
ello a normas constitucionales, legales y 
las contenidas en tratados internaciona-
les ratificados); y, el apartamiento inmo-
tivado del precedente judicial y los acuer-
dos plenarios de la Corte Suprema.

Sin embargo, en el texto sustitutorio 
desarrollado en el Congreso de la Repú-
blica y que habría de devenir en la Ley 
N° 31699, se han considerado como 
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causales de interposición del recurso de 
casación laboral, exactamente a las mis-
mas que fueron previstas para la casa-
ción civil en la Ley N° 31591, la cual, en el 
mes de octubre de 2022, modificó diver-
sos artículos del Código Procesal Civil 
(CPC).

En específico, el recurso de casación en 
materia laboral puede interponerse con-
tra las sentencias de vista y los autos que 
ponen fin al proceso en tanto se presen-
ten algunas de las siguientes causales:

a) Inobservancia, aplicación indebida o 
aplicación errónea de alguna de las 
garantías constitucionales de carác-
ter procesal o material.

b) Inobservancia de normas legales de 
carácter procesal sancionadas con 
nulidad.

c) Indebida aplicación, interpretación 
errónea o inaplicación de la ley, tra-
tados o acuerdos internacionales rati-
ficados por el Perú en materia labo-
ral y de seguridad social, o de otras 
normas jurídicas necesarias para su 
aplicación.

d) Falta de motivación, manifiesta ilo-
gicidad de la motivación o cuando el 
vicio resulte de su propio tenor.

e) Apartamiento de las decisiones vincu-
lantes del Tribunal Constitucional o 
de la Corte Suprema.

Contrariamente a lo pretendido y expre-
sado en la versión inicial del proyecto, 
las nuevas causales recogidas en la Ley 
N° 31699, comparativamente a las con-
tenidas en la NLPT antes de su reforma, 
expresan imprecisión y reiteración. En 
lugar de delimitar claramente las situa-
ciones habilitantes para plantear válida-
mente el recurso, probablemente, gene-
rarán una desordenada invocación de 

variedad de supuestos y, adicionalmente, 
dificultades en la calificación de la proce-
dencia por parte de la propia Corte Suprema.

En el texto original del artículo 34 de 
la NLPT, las causales del recurso eran 
diferenciables entre sí. Consistían en “la 
infracción normativa que incida direc-
tamente sobre la decisión contenida en 
la resolución impugnada o en el apar-
tamiento de los precedentes vinculantes 
dictados por el Tribunal Constitucio-
nal o la Corte Suprema de Justicia de la 
República”.

El contenido de la causal de “infracción 
normativa” fue desarrollado desde la oca-
sión en la que la Corte Suprema tuvo la 
oportunidad de resolver los primeros 
recursos de casación bajo la NLPT, enten-
diendo como expresiones de ella a la inter-
pretación errónea, a la aplicación indebida 
y a la inaplicación de normas materia-
les y procesales. Así, la Casación Laboral 
N° 823-2012 Lambayeque expresó:

 Entonces cuando se denuncie la cau-
sal de infracción normativa los justi-
ciables han de ajustar su denuncia a 
los supuestos previstos con anteriori-
dad en la Ley 26636, estos es: a) la apli-
cación indebida de la norma, seña-
lando el error incurrido por el Juez, 
con precisión expresa de la norma 
que se aplicó indebidamente y de la 
que corresponde; b) La interpreta-
ción errónea de la norma, desarro-
llando esta denuncia, con la precisión 
de la norma interpretada errónea-
mente en sede de instancia cual sería 
la correcta interpretación, y como ello 
ha incidido en la decisión jurisdiccio-
nal cuestionada; c) La inaplicación 
de la norma, argumentándose como 
la norma ha dejado de aplicarse, asi-
mismo las razones de la aplicación de 
dicha norma al caso en concreto.
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Tal concepción, que se mantiene hasta 
la actualidad, no constituye, a nuestro 
entender, una suerte de “puerta abierta” 
para la interposición del recurso, sino que 
expresa situaciones diferenciadas vincu-
ladas a la aplicación e interpretación de 
normas jurídicas efectuada por las salas 
superiores laborales.

Contrariamente a lo preten-
dido y expresado en la versión 
inicial del proyecto, las nuevas 

causales recogidas en la Ley 
N° 31699, comparativamente 
a las contenidas en la NLPT 

antes de su reforma, expresan 
imprecisión y reiteración .

La causal de apartamiento de los prece-
dentes vinculantes del Tribunal Constitu-
cional presentó siempre límites más pre-
cisos, ya que aludía a la inobservancia de 
aquellos pronunciamientos a los que el 
propio supremo intérprete de la Consti-
tución les hubiera reconocido tal natu-
raleza1. Es decir, no toda inobservancia 
de algún criterio emanado del Tribunal 
Constitucional era suficiente para susten-
tar una causal casatoria, sino solo aquel 

1 Nuevo Código Procesal Constitucional, artículo VI del Título Preliminar: “Las sentencias del Tribu-
nal Constitucional que adquieren la autoridad de cosa juzgada, constituyen precedente vinculante 
cuando así lo exprese la sentencia”.

2 El artículo 40 de la NLPT recogió la figura del precedente vinculante en materia laboral, sin embargo, 
desde que se inició la progresiva vigencia del ya no tan nuevo modelo procesal de trabajo, no se ha 
concretado la convocatoria de ningún pleno casatorio laboral ni se ha expedido algún precedente 
de esta naturaleza, pese a la variedad de temas y situaciones que justificadamente habrían ameri-
tado la emisión de más de una sentencia casatoria conteniendo reglas que vinculen a toda la judica-
tura laboral.

que hubiese sido calificado como “prece-
dente vinculante”.

Y sobre el apartamiento de los preceden-
tes vinculantes de la Corte Suprema, en 
realidad, no hubo mayores oportunida-
des para que pudiera determinarse la pro-
cedencia de algún recurso en función de 
tal causal, ya que las salas supremas de 
derecho constitucional y social han evi-
denciado su resistencia para generarlos 
y, en más de doce años de vigencia de 
la NLPT, no ha aprobado un solo prece-
dente vinculante en los términos exigidos 
por el artículo 40 de esta2.

La Ley N° 31699, al modificar el artículo 
34 de la NLPT, efectúa una nueva enun-
ciación de las causales de interposición 
del recurso, no advirtiéndose una clara 
diferenciación entre algunas de ellas. Así 
“la falta de motivación o manifiesta ilo-
gicidad de la motivación” (causal com-
prendida en el artículo 34.4 del nuevo 
texto) constituiría una clara afectación 
al derecho fundamental a la motivación 
reconocido en el artículo 139 numeral 
5 de la Constitución Política, por lo que 
podría entenderse comprendida dentro 
de la causal prevista en el artículo 34.1, 
esto es, la inobservancia de las garan-
tías constitucionales de carácter proce-
sal o material.

De la misma manera, la causal compren-
dida en el apartado 34.2., inobservancia 
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de las normas legales de carácter proce-
sal sancionadas con nulidad, podría reve-
lar también una vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso recono-
cido en el artículo 139.3 de la Constitu-
ción Política, lo cual, a su vez, constitui-
ría una inobservancia de las garantías 
constitucionales de carácter procesal a 
las que se refiere el artículo 34.1 del texto 
modificado.

Por otro lado, la causal de apartamiento 
de las “decisiones vinculantes” del Tribu-
nal Constitucional o de la Corte Suprema 
(artículo 34.5 de la nueva versión de la 
ley) no se restringe a la inobservancia 
de los precedentes vinculantes de nues-
tras altas cortes de justica, sino que com-
prenderá a pronunciamientos adicionales 
como aquellos que constituyen doctrina 
jurisprudencial e, incluso, a acuerdos 
cuyo origen no es una sentencia ni un 
caso judicial concreto, sino una reunión 
de jueces como lo son los plenos juris-
diccionales supremos en materia laboral.

En el caso de la doctrina jurispruden-
cial, el artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ) le reconoce su 
carácter vinculante. Mientras que, res-
pecto a los plenos jurisdiccionales, la Ley 
N° 31591, promulgada en el mes de octu-
bre de 2022, modificó el artículo 112 de 
la LOPJ previendo que los jueces de las 
salas especializadas de la Corte Suprema 
“pueden reunirse y aprobar, por mayoría 
absoluta, reglas interpretativas que serán 
de obligatorio cumplimiento e invoca-
das por los magistrados de todas las ins-
tancias judiciales”. A partir de entonces, 
los plenos jurisdiccionales se habrían 

3 En octubre de 2020, en el II Pleno Jurisdiccional Distrital en Materia Laboral y Procesal Laboral de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, los jueces superiores de esta corte de justicia rechazaron la 

revestido de una naturaleza vinculante 
que no les corresponde ostentar.

En realidad, los plenos jurisdiccionales 
son acuerdos que recogen criterios con-
cordados sobre situaciones jurídicas recu-
rrentes o de determinado nivel de com-
plejidad. Su finalidad es uniformizar los 
pronunciamientos de nuestras cortes de 
justicia, pero en modo alguno debieran 
tener la obligatoriedad de un precedente 
vinculante, el cual, como los prevé el 
artículo 40 de la NLPT, solo podría deri-
var de un pleno casatorio. Sin embargo, a 
raíz de las referidas modificaciones nor-
mativas, ahora podrían sustentar la inter-
posición de un recurso de casación.

(…) la nueva regulación de 
las causales de interposición 
del recurso de casación puede 
propiciar un mayor número 

de supuestos para su plantea-
miento, así como una falta de 
uniformidad en los criterios 

para determinar su 
procedencia .

Entre 2012 y 2022 se han aprobado un 
total de 10 plenos jurisdiccionales labora-
les, conteniendo una pluralidad de acuer-
dos en materia sustantiva y procesal. La 
mayoría de ellos no ha tenido mayor tras-
cendencia y algunos han sido, justifica-
damente, inaplicados por los órganos de 
inferior grado3, sin embargo, ahora, su 



32  pp. 27-40 • ISSN 1996-3076 • MAYO 2023 • N° 185 | SOLUCIONES LABORALES

SOLUCIONES
LABORALES

contenido podría determinar el plan-
teamiento y procedencia de un elevado 
número de recursos de casación.

Sin perjuicio de ello, las causales de inter-
posición del recurso no terminan siendo 
del todo limitativas, ya que conforme 
a la nueva versión del artículo 36.3 de 
la NLPT, excepcionalmente, la Corte 
Suprema puede determinar su proce-
dencia, ante supuestos no previstos en el 
artículo 34, cuando “discrecionalmente, 
lo considere necesario para el desarrollo 
de la doctrina jurisprudencial”. Es decir, 
independientemente de que no se satisfa-
gan o incluso no se invoquen las causales 
de interposición legalmente previstas, la 
sala suprema de derecho constitucional 
y social competente podría discrecional-
mente determinar qué caso es susceptible 
de ser casacionable.

 ¿Qué generará ello? Probablemente que, 
sin perjuicio de invocarse las causales 
previstas, en una gran cantidad de recur-
sos, los recurrentes aleguen la particu-
laridad y excepcionalidad de sus casos, 
peticionando que el tribunal supremo 
declare procedente su impugnación, a 
pesar de no satisfacerse las exigencias 
legalmente previstas. Como se pregunta 
Cavani (2002), al comentar la casación 
civil, “¿por qué premiar a un justiciable 
cuyo recurso no se encuentra adecuada-
mente formulado si habrá otros recursos 
bien construidos que ofrezcan cuestiones 
jurídicas relevantes?” (p. 26).

En síntesis, en lo que concierne a este 
apartado, la nueva regulación de las cau-
sales de interposición del recurso de casa-
ción puede propiciar un mayor número 

figura de los daños punitivos “introducida” en el V Pleno Supremo Jurisdiccional Supremo en mate-
ria laboral.

de supuestos para su planteamiento, así 
como una falta de uniformidad en los cri-
terios para determinar su procedencia.

Parafraseando la exposición de moti-
vos del proyecto remitido por el Poder 
Judicial, ya no solamente las puertas se 
encuentren abiertas, sino también las 
ventanas.

II. INTERPOSICIÓN Y ADMISIÓN 
DEL RECURSO

El artículo 35 del nuevo texto mantiene la 
exigencia de la interposición del recurso 
contra las sentencias o autos que ponen 
fin al proceso, expedidos por las salas 
superiores como órganos de segundo 
grado. Sin embargo, precisa que, en el 
caso de obligaciones de dar sumas de 
dinero, el monto reconocido en la sen-
tencia impugnada debe superar las 500 
unidades de referencia procesal (URP), 
incrementándose significativamente el 
importe de las 100 URP previsto en la 
norma original.

Definitivamente, no todo proceso judicial 
debe llegar a la Corte Suprema, ni esta 
debe tener, en todos los casos, en los que 
un proceso se inicie ante un juez especia-
lizado, la competencia recursal extraordi-
naria de fallar en casación (Cavani, 2018). 
Por ello, es natural que existan exigencias 
que deben ser previamente satisfechas 
para que un tribunal supremo se aboque 
a un caso concreto.

El acceso a la Corte Suprema a través 
del recurso de casación no constituye 
un derecho fundamental, sino, como 
lo advierte Ariano (2015), la Constitu-
ción le ha dejado al legislador ordinario 
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la tarea de determinar cuándo la Corte 
Suprema actúa como juez de casación, 
como segundo juez de instancia (en los 
casos en los que los procesos se inician 
ante las salas superiores) e inclusive como 
primer y último juez de instancia. Esto es, 
el derecho fundamental a la pluralidad de 
instancias (artículo 139.6 de la Constitu-
ción Política) se satisface con la posibi-
lidad de acceder a un tribunal de apela-
ción, mientras que el acceso a la casación 
es un derecho de configuración legal.

Es inviable que todos los casos prove-
nientes de las distintas cortes superiores 
de justicia del país sean susceptibles de 
ser revisados por la Corte Suprema. Es 
materialmente imposible que esta deba 
evaluar todos los recursos que pudieran 
interponerse contra las sentencias de vista 
y autos que ponen fin al proceso. Es nece-
sario, entonces, el establecimiento de un 
criterio objetivo que permita determi-
nar la viabilidad del recurso. Si bien “no 
necesariamente los procesos con cuan-
tía superior a 500 URP son más comple-
jos al punto de merecer la atención de la 
Suprema” (Cavani, 2022, p. 25), conside-
ramos que el importe reconocido en la 
sentencia de vista, solamente en los casos 
en los que únicamente se han demandado 
por obligaciones de dar sumas de dinero, 
constituye un criterio legítimo para dife-
renciar cuáles casos, en principio, serían 
susceptibles de ser impugnados a través 
de un recurso de casación.

La determinación de si el importe reco-
nocido asciende al equivalente de 100, 
200 o 500 URP es una facultad que le 
corresponde al legislador. La elevación 
del importe no implica una limitación 
al derecho a la tutela judicial efectiva, 
más bien, es razonable que en el caso del 
tipo de obligaciones que ha sido referido, 
exista la exigencia de un importe con-
siderable de la suma en discusión para 

que el recurso pueda ser considerado 
procedente.

En el nuevo contenido del artículo 35.2 
se mantienen las mismas exigencias pre-
vistas en el texto original: el recurso debe 
ser presentado ante la sala superior que 
emitió la resolución que se impugna; en 
el término de diez días, contados desde 
el día siguiente de notificada la referida 
resolución; y, adjuntando el recibo de 
pago del arancel judicial correspondiente.

En el apartado 35.3 se introduce una lla-
mativa modificación: la sala superior 
calificará la admisibilidad del recurso. 
En el texto original de la NLPT, el cole-
giado superior ante el que se interponía 
el recurso no tenía facultad para efectuar 
evaluación alguna del recurso. Debía con-
cederlo sin más, limitándose a elevarlo 
ante la Corte Suprema para que sea esta 
quien analice los aspectos formales y sus-
tantivos del recurso.

Consideramos positivo que 
las salas superiores dejen de 

ser meros órganos de elevación 
en la tramitación del recurso, 

en tanto que es posible efec-
tuar un control de ‘admisibili-
dad’ con base en la verificación 
del cumplimiento de exigen-
cias objetivas (…) Ello permi-
tirá reducir significativamente 

el número de recursos 
concedidos (…) .

Ahora, la propia sala superior que expida 
la resolución materia de impugnación 
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se encontrará habilitada para rechazar 
el recurso si este no satisface las exigen-
cias que el texto normativo considera de 
admisibilidad, aunque algunas de ellas 
parecieran corresponder más bien a 
aspectos de procedencia.

Así, la nueva regulación prevé que la 
sala superior debe declarar la inadmi-
sibilidad del recurso si este no se inter-
pone contra sentencias o autos de vista 
que pongan fin al proceso; si la obliga-
ción de dar suma de dinero en la senten-
cia impugnada no supera las 500 URP; 
si el recurso no es interpuesto ante la 
sala superior que expidió la resolución 
impugnada; si se efectuó fuera del plazo 
de 10 días; o, si no se acreditó el pago 
del correspondiente arancel judicial (en 
este último caso, previo requerimiento 
de subsanación por el término de tres 
días).

Si bien en la terminología procesal la 
inadmisibilidad alude a la presencia de 
un defecto subsanable (Monroy, 2010), 
la nueva regulación la emplea para refe-
rir a un rechazo definitivo del recurso y, 
en consecuencia, a la negativa de su ele-
vación ante el colegiado supremo.

Calificada la admisibilidad del recurso, 
la sala superior debe elevar, ante la Corte 
Suprema, copia de los principales actua-
dos, así como también notificar a las 
partes el auto de admisión y el recurso 
correspondiente.

Consideramos positivo que las salas supe-
riores dejen de ser meros órganos de ele-
vación en la tramitación del recurso, en 
tanto que es posible efectuar un control 
de “admisibilidad” con base en la verifi-
cación del cumplimiento de exigencias 
objetivas como las citadas (plazo, importe 
reconocido en la sentencia de vista, pago 
del arancel judicial, etc.). Ello permitirá 

reducir significativamente el número de 
recursos concedidos, así como un inne-
cesario avocamiento de las salas supre-
mas a casos que perfectamente podrían 
ser rechazados por los órganos de infe-
rior grado.

Finalmente, en lo que concierne a este 
apartado, las salas superiores se encon-
trarán habilitadas para interponer una 
multa entre 10 a 50 URP, en el caso de 
advertir una conducta maliciosa o teme-
raria en el planteamiento del recurso. 
Esta facultad ha sido prevista con la fina-
lidad de desincentivar innecesarias inter-
posiciones del recurso, pero de ser ejer-
cida, por la gravedad de la inconducta 
imputada al recurrente y su carácter san-
cionatorio, debería sustentarse en una 
decisión motivada prolijamente, aun-
que la práctica judicial nos revela que 
los jueces de trabajo son poco dados a la 
imposición de multas ante situaciones 
de temeridad o mala fe como las previs-
tas en los artículos 14 y 15 de la NLPT, 
más aún si en ellas ha incurrido la parte 
procesal que tiene o ha tenido la calidad 
de trabajadora.

III.  PROCEDENCIA DEL RECURSO
En la nueva regulación, mientras que la 
admisibilidad del recurso de casación 
es determinada por la sala superior que 
expidió la resolución de vista impug-
nada, la calificación de su procedencia es 
efectuada por la sala suprema de derecho 
constitucional y social competente.

Cavani (2018) señala que, en el proceso 
civil, la calificación del recurso por la 
Corte Suprema suele ser muy rigurosa, 
existiendo, en la práctica, un criterio 
un tanto discrecional que determina la 
improcedencia de la mayoría de los recur-
sos planteados. Ocurre exactamente lo 
mismo en el ámbito laboral.
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El modificado artículo 36 de la NLPT 
prevé que la sala constitucional y social 
competente puede determinar la impro-
cedencia del recurso de casación en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando no se sustenta en las causa-
les de interposición del recurso pre-
vistas en el artículo 34 de la NLPT, las 
cuales hemos analizado previamente, 
salvo que, como también señalamos, 
la Corte Suprema estime, discrecio-
nalmente, determinar su procedencia 
con la finalidad de desarrollar doc-
trina jurisprudencial.

b) Cuando en el recurso no se indique 
separadamente cada causal invocada.

c) Cuando no hayan sido citados concre-
tamente los preceptos legales conside-
rados erróneamente aplicados o inob-
servados, expresando específicamente 
la aplicación pretendida.

d) Cuando no se hubiere precisado el 
fundamento o los fundamentos doc-
trinales o legales que sustentan la 
pretensión casacional, expresando 
específicamente la aplicación que se 
pretenda.

e) Cuando el recurso se refiera a reso-
luciones no impugnables mediante el 
recurso de casación.

f) Cuando el recurrente hubiera consen-
tido la resolución adversa en primera 
instancia, si esta hubiese sido confir-
mada por la resolución de vista.

g) Cuando el recurrente hubiere invocado 
violaciones de la ley que no hubieren 
sido deducidas en los fundamentos 
del recurso de apelación, salvo que se 
hubieren encontrado referidas a fun-
damentos contendidos en la resolución 
de segunda instancia que no hubiesen 
sido previstas en la de primera.

h) Cuando el recurso carezca manifies-
tamente de fundamento jurídico.

i) Cuando se hubieren desestimado en 
el fondo otros recursos sustancial-
mente iguales y el recurrente no pre-
senta argumentos suficientes para que 
se modifique el criterio o doctrina 
jurisprudencial ya establecida.

j) Cuando la sentencia de segunda ins-
tancia confirma la de primera instan-
cia, salvo que se advierta “interés casa-
cional”, esto es, cuando la resolución 
recurrida, a pesar de ser confirmato-
ria de la de primer grado, se oponga a 
la doctrina jurisprudencial de la Corte 
Suprema o, cuando resuelva puntos y 
cuestiones sobre las que exista juris-
prudencia contradictoria de las salas 
laborales superiores.

k) Cuando el pronunciamiento de 
segunda instancia sea anulatorio (en 
realidad, este supuesto es reiterativo en 
tanto la situación descrita se encuen-
tra comprendida en aquella causal 
que impide la procedencia del recurso 
para con “resoluciones no impugna-
bles mediante el recurso de casación”).

 Teniendo en cuenta que, de acuerdo al 
proyecto elaborado por la Corte Suprema, 
la perspectiva de esta era “eliminar la 
excesiva carga procesal y la distorsio-
nada cultura casatoria” la amplia gama de 
situaciones previstas, a partir de las cua-
les puede determinarse la improceden-
cia de la casación, les facilitará a las salas 
de derecho constitucional y social com-
petentes sustentar el rechazo del recurso.

Dentro de esta regulación de la improce-
dencia, nos interesa reparar en las situa-
ciones referidas bajo las letras a) y j).

Sobre la primera de ellas, como ya nos 
habíamos expresado, el hecho de que la 
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Corte Suprema pueda discrecionalmente 
determinar la procedencia del recurso, 
aun así no se satisfagan las causales pre-
vistas en el artículo 34, podría dar lugar a 
prácticas tales como que la parte vencida 
en juicio, previendo las falencias de su 
recurso, solicite expresamente el ejercicio 
de tal facultad excepcional o que llegue, 
igualmente, a plantearlo con la expecta-
tiva de que pueda desarrollarse a partir de 
él, doctrina jurisprudencial. Nótese que, 
en la casación civil, conforme a la modi-
ficación efectuada por la Ley N° 31591 
sobre el CPC, el recurrente puede pedir 
que la Corte Suprema haga ejercicio de 
su facultad discrecional de determinar la 
procedencia del recurso.

(…) a pesar de existir doble 
conformidad el recurso de 

casación podría ser conside-
rado procedente si la Corte 
Suprema advierte la existen-

cia de ‘interés casacional’, esto 
es cuando la resolución recu-
rrida se oponga a la doctrina 
jurisprudencial de la Corte 
Suprema, o cuando resuelva 
aspectos sobre los que exista 

jurisprudencia contradictoria 
respecto de las salas laborales 

superiores .

Frente a una eventual tendencia de pre-
tender convertir lo excepcional en habi-
tual, las salas de derecho constitucio-
nal y social podrían adoptar medidas de 
desincentivo para tal tipo de prácticas, 

aunque, como hemos visto, las potesta-
des de imposición de multas por prácticas 
maliciosas o temerarias han sido previs-
tas para las salas superiores al momento 
de la calificación.

Por su parte, la situación reseñada en 
la letra “j” tiene trascendencia porque 
a través de ella se introduce en nuestro 
ordenamiento procesal laboral, la figura 
del “doble conforme”. En esta, existe la 
posibilidad de plantear una pluralidad 
de impugnaciones promotoras de ulte-
riores instancias, pero la posibilidad del 
planteamiento se detiene tan pronto se 
obtiene una doble decisión con el mismo 
tenor (Ariano, 2015).

Esta situación determinará que un 
importante número de procesos inicia-
dos ante juzgados especializados o mix-
tos, sean resueltos definitivamente a tra-
vés del pronunciamiento confirmatorio 
de segunda instancia. Si bien los recur-
sos de casación contra tales sentencias 
(en tanto satisfagan las exigencias adicio-
nales) podrían ser admitidos por la sala 
superior correspondiente, en la generali-
dad de los casos, deberían ser rechazados 
por la Corte Suprema al efectuarse el con-
trol de procedencia.

Comentado la casación civil, Casassa 
(2022) estima como positiva la introduc-
ción de la figura del doble conforme en 
tanto serviría para evitar un número sig-
nificativo de recursos y dotaría a los jue-
ces superiores de un rol más protagónico. 
Por nuestra parte consideramos discuti-
ble la implementación de la doble con-
formidad en una realidad judicial labo-
ral como la peruana donde regularmente 
la unidad de criterio se encuentra ausente 
y la falta de predictibilidad es una cons-
tante. Los pronunciamientos de las salas 
superiores laborales (como los de los juz-
gados especializados de trabajo) pueden 



 37

INFORME ESPECIAL

SOLUCIONES LABORALES | N° 185 • MAYO 2023 • ISSN 1996-3076 • pp 27-40

ser bastante disímiles entre sí, por lo que 
dejar en manos de una sala laboral la 
decisión final y definitiva de un juicio (en 
el caso que confirme la sentencia) podría 
poner en entredicho la seguridad jurídica.

Lo expresado en el párrafo precedente 
se agrava si tenemos en cuenta que con-
forme al artículo 144 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que fuera modificado 
inicialmente por la Ley N° 31281 y luego 
por la Ley N° 31591, en las salas superiores 
bastan dos votos de los magistrados supe-
riores para hacer una sentencia de vista, a 
pesar de poderse producir una discordia 
en el seno del colegiado superior.

Consideramos que para que opere la doble 
conformidad, mínimamente debiera 
requerirse que la sentencia de vista se 
constituya a partir de tres votos confor-
mes. Establecer la doble conformidad para 
casos en los que existan importes recono-
cidos en la sentencia de vista superiores a 
500 URP o pretensiones no cuantificables 
económicamente, podría afectar la necesa-
ria uniformidad de criterios en la impar-
tición de justicia, ya que nuestras salas 
laborales suelen evidenciar disparidad de 
pareceres, ante problemas jurídicos afines, 
tanto en la interpretación normativa como 
en la valoración probatoria.

Cabe resaltar que, a pesar de existir 
doble conformidad, el recurso de casa-
ción podría ser considerado procedente 
si la Corte Suprema advierte la exis-
tencia de “interés casacional”, esto es 
cuando la resolución recurrida se oponga 
a la doctrina jurisprudencial de la Corte 
Suprema, o cuando resuelva aspectos 
sobre los que exista jurisprudencia con-
tradictoria respecto de las salas labora-
les superiores.

Con lo dispersos y contradictorios que 
pueden ser los pronunciamientos de las 

salas superiores, la presencia del “inte-
rés casacional” puede ser recurrente en 
la determinación de la procedencia del 
recurso, volviendo así, en la práctica, a 
aquella causal prevista en el artículo 56 de 
la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, 
referida a la contradicción con otras reso-
luciones expedidas por las cortes supe-
riores en casos objetivamente similares.

Finalmente, para la calificación de la pro-
cedencia o improcedencia del recurso de 
casación, por parte de la Corte Suprema, 
en la línea de lo establecido en la Ley 
N° 31591, a través de la cual se modificó 
la regulación de la casación civil, bastarán 
ahora solamente los votos de tres magis-
trados supremos en un mismo sentido. 
Si bien la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial había previsto en su artículo 141 que, 
en las salas de la Corte Suprema, cua-
tro votos conformes hacen resolución, a 
partir de la Resolución Administrativa 
N° 317 -2022-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, discutiblemente, había 
interpretado que para los autos de califi-
cación del recurso de casación serían sufi-
cientes tres votos conformes. Tal interpre-
tación ha sido recogida a nivel legislativo, 
por lo que bastará una mayoría simple 
para determinar la procedencia o no del 
recurso, eliminándose así la posibilidad de 
que se generen discordias en estos temas y 
que se convoque a magistrados dirimentes.

Determinada la procedencia del recurso, 
en la misma resolución deberá fijarse la 
fecha y la hora de desarrollo de la audien-
cia de casación.

IV. LA TRAMITACIÓN DEL RE-
CURSO ANTE LA CORTE SU-
PREMA Y LA COMPETENCIA 
DE ESTA

El artículo 37 de la NLPT modificada ha 
previsto que la audiencia de casación se 
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instala con la concurrencia de las partes 
que asistan y que, para informar oral-
mente con ocasión de la diligencia, no es 
necesario cumplir con la formalidad de 
haber solicitado el uso de la palabra. La 
supresión de esta exigencia es positiva. El 
solo apersonamiento ante la sala suprema 
ya evidencia la voluntad de participar en 
esta etapa.

Si bien textualmente la norma aludiría 
a la necesidad de la concurrencia de “las 
partes”, no debería haber limitación para 
que la diligencia se lleve a cabo con la sola 
presencia de los abogados, más aún si la 
casación constituye un tema exclusiva-
mente jurídico (Monroy, 2022).

Es inconsistente que se haya previsto 
que la falta de comparecencia injustifi-
cada del abogado de la parte recurrente 
dé lugar a la improcedencia del recurso 
de casación. No es razonable que, si ya 
fueron satisfechas las exigencias para 
que el recurso sea procedente y este ha 
sido calificado como tal, termine siendo 
rechazado por “improcedente” en vir-
tud de alguna situación que podría ser 
ajena a la parte procesal, como lo serían 
el retraso, las dificultades o los proble-
mas de conectividad que padeciera el 
abogado.

Consideramos que, en la práctica, esta 
extraña causal de “improcedencia” no 
debería ser aplicable. Lo correcto será 
desarrollar la diligencia con la parte pre-
sente o, si no se presentó ninguna de las 
partes, expedirse, en su oportunidad, la 
sentencia en la que se resuelvan las causa-
les que superaron el filtro de procedencia.

Sobre el plazo de expedición de la sen-
tencia, este se ha incrementado a 10 días 
hábiles, en contraposición a los 5 días 
previstos en la regulación original. Inde-
pendientemente del aumento del número 

de días, lo importante es que las partes 
puedan tener certeza sobre la ocasión en 
la que se expedirá la sentencia, de ahí la 
importancia de que las salas supremas 
observen celosamente tal plazo.

En cuanto al número de votos necesa-
rios para emitirse un pronunciamiento 
de fondo, se seguirán requiriendo cuatro 
votos conformes.

Por otro lado, la nueva regulación 
incorpora a la NLPT el artículo 37-A, a 
través del cual se delimita la competen-
cia de las salas de Derecho Constitucio-
nal y Social. Así, estas pueden conocer 
del proceso solo en cuanto a las causa-
les de casación expresamente invocadas 
por el recurrente. No pueden pronun-
ciarse por aspectos no contenidos en la 
causal declarada procedente. Entende-
mos que tal previsión se explica por el 
hecho de que, en varias oportunidades, 
a partir de una sola causal declarada 
como procedente, la Corte Suprema 
ha pretendido conocer todos los alcan-
ces del caso, incluso aquellos aspectos 
sobre los que el recurso no ha proce-
dido. Esperamos que esta natural limi-
tación de la competencia, ahora pre-
vista expresamente, pueda poner fin a 
tales situaciones.

Es positiva también la restricción por la 
cual la Corte Suprema se encuentra sujeta 
de manera absoluta a los hechos probados 
y establecidos en la sentencia o auto recu-
rridos. Ello se explica porque “la casación 
consiste exclusiva y excluyentemente en 
el examen de las cuestiones de derecho 
de la sentencia impugnada (…) Quedan 
descartadas las cuestiones de hecho; es 
decir, los jueces supremos no tienen ya 
que merituar la prueba aportada por las 
partes ni las conclusiones a las que ha lle-
gado el inferior al analizarlas” (Ramírez, 
1993, p. 123).
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La Corte Suprema no constituye una ins-
tancia ni le corresponde evaluar hechos o 
pruebas. Son las instancias de mérito que 
deben efectuar ello. La nueva regulación 
debería limitar la práctica que, en opor-
tunidades, han evidenciado las salas de 
derecho constitucional y social, de actuar 
cual si fueran órganos de instancia.

Lo correcto será desarrollar 
la diligencia con la parte pre-
sente o, si no se presentó nin-
guna de las partes, expedirse, 
en su oportunidad, la senten-
cia en la que se resuelvan las 

causales que superaron el fil-
tro de procedencia .

V. CONSECUENCIAS DEL R E-
CURSO DE CASACIÓN

La regulación referida al efecto del 
recurso de casación, contenida en el 
artículo 38 de la NLPT, se mantiene inal-
terable y ello es positivo ya que su inter-
posición continúa careciendo de efectos 
suspensivos. Así, se conserva una impor-
tante medida que permite garantizar la 
eficacia de una sentencia estimatoria que 
luego alcance la condición de firme: la 
ejecución anticipada.

En donde sí se observan modificaciones 
es en el artículo 39, referido a las conse-
cuencias del recurso que es estimado por 
la Corte Suprema, aunque estas, en reali-
dad, terminan desarrollando con mayor 
detalle los alcances del ejercicio de las 
facultades revocatorias o nulificantes del 
supremo tribunal.

Llama la atención que la denominación de 
las causales a partir de las cuales se deri-
varían las consecuencias previstas no es 
la empleada en el modificado artículo 34 
(inobservancia, aplicación indebida o apli-
cación errónea de alguna de las garantías de 
carácter procesal o material; inobservancia 
de normas legales de carácter procesal san-
cionadas con nulidad; indebida aplicación, 
interpretación errónea o inaplicación de 
normas jurídicas; falta de motivación y 
manifiesta ilogicidad de la motivación; o, 
apartamiento de las decisiones vinculantes 
del Tribunal Constitucional o de la Corte 
Suprema), sino se hace referencia a las cate-
gorías “infracción de una norma de derecho 
material o procesal”, “apartamiento inmo-
tivado del precedente judicial o consti-
tucional” o “afectación a la tutela juris-
diccional efectiva o del debido proceso”.

De acuerdo con la norma, si se corrobora 
la infracción (entendemos inobservancia, 
aplicación indebida o aplicación errónea) 
de una norma de derecho material o pro-
cesal o el apartamiento de una decisión 
vinculante del Tribunal Constitucional 
o la Corte Suprema, el recurso deberá ser 
declarado fundado y la resolución de vista 
impugnada deberá ser revocada íntegra o 
parcialmente, según sea el caso.

En el caso que al resolverse el recurso se 
advierta una vulneración del derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva o del debido 
proceso del impugnante, corresponderá 
que la correspondiente sala de derecho 
constitucional y social case la resolución 
impugnada y, dependiendo del caso, 
ordene la expedición de una nueva sen-
tencia de vista; anule lo actuado hasta el 
momento en el que se produjo alguna de 
tales afectaciones o hasta donde alcancen 
sus efectos; o, anule también la resolución 
del juez de primera instancia, ordenando 
la expedición de una nueva.
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Finalmente, evidenciando una falta de 
concordancia legislativa, en el numeral 
39.4 se refiere un texto que, en su mayor 
parte, ya se encuentra comprendido en el 
artículo 41 de la NLPT, el cual no ha sido 
modificado. Esto es, la necesaria publica-
ción de las sentencias casatorias en el dia-
rio oficial El Peruano, agregando que ello 
debería realizarse también en la página 
web del Poder Judicial, lo cual permitiría 
satisfacer naturales exigencias de publici-
dad de los pronunciamientos del máximo 
órgano de la justicia laboral ordinaria.

CONCLUSIONES

• La reforma del recurso de casación labo-
ral constituye la primera modificación 
importante efectuada sobre la NLPT en 
los más de 12 años de vigencia de esta. Su 
objeto ha sido el de coadyuvar a la cele-
ridad procesal, sin embargo, la nueva 
regulación, desarrollada en mucho a 
imagen y semejanza de la correspon-
diente a la casación civil, adolece de lla-
mativas inconsistencias que contravienen 
el pretendido objeto de la modificación 
normativa.

•  Entre las modificaciones también se 
advierten aspectos positivos, pero el 
análisis inicial efectuado sobre el texto, 
el cual deberá ser necesariamente con-
trastado con el balance a realizarse 
una vez transcurrido un periodo razo-
nable desde el inicio de la vigencia del 
nuevo modelo, nos permite avizorar 
juicios más céleres y eficientes.

•  Una tarea pendiente de la Corte 
Suprema a fin de potenciar la casa-
ción laboral como mecanismo para 
uniformizar la jurisprudencia nacional 
impone que esta seleccione un número 
reducido de situaciones problema rele-
vantes de los que tome conocimiento 

con ocasión de resolver un recurso 
casatorio y, en ejercicio de las facul-
tades reconocidas en el artículo 40 de 
la NLPT, expida precedentes vincu-
lantes que propendan a la predictibi-
lidad de las decisiones judiciales.
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